
Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso de fijación de cuota de 
alimentos con radicado N.º 54-874-40-89-002-2012-00286-00, instaurado por EUNICE 
RUIZ CONTRERAS, en contra de JAVIER ERNESTO SERRADA GONZÁLEZ, informando 
que está para su trámite. Sírvase proveer.  Villa Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto informe secretarial, que se allega escrito en donde el señor JAVIER ERNESTO 

SERRADA GONZÁLEZ, pide la exoneración de alimentos de su hija PAULA ANDREA 
SERRADA RUÍZ, por haber cumplido 25 años y ser profesional de la Arquitectura de la 
Universidad Francisco de Paula Santander, este despacho procederá a acceder a dicha 
petición de conformidad con el numeral 6 del artículo 397 C G del P, ya que las peticiones 
de exoneración de alimentos se tramitarán ante el  mismo juez y en el mismo expediente 
donde se fijó alimentos,  y se decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria, 
esto es a la señorita PAULA ANDREA SERRADA RUÍZ, por tener la capacidad de ser 
parte para comparecer.  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la demanda de exoneración de alimentos, por parte del señor 
JAVIER ERNESTO SERRADA GONZÁLEZ, en contra de PAULA ANDREA SERRADA 
RUÍZ, por lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: CITESE a las partes para llevar a cabo audiencia de exoneración de 
alimentos, numeral 6 artículo 397 C G del P, fijándose el próximo nueve (09) de diciembre 
de 2020 a las dos y quince (2:15) de la tarde, infórmese a las partes que al momento de la 
audiencia deben presentarse con las pruebas que pretendan hacer valer en la misma. 
Audiencia virtual link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3af6ec0880a1484caa8bfaf95e0 
2341903%40thread.tacv2/General?groupId=b457ead5-44a2-4d44-8a60- 
f3bdb936baba&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



Al despacho del señor juez escrito con cargo al proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2019-00199-00, instaurado por BANCOLOMBIA S. A, a 
través de apoderada judicial, en contra de, JENNY CAROLINA GARCIA MELENDEZ, 
WILIAM ENRIQUE FERRER Y YESID OSWALDO GARCIA MELENDEZ informando que 

se notificaron los demandados. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 20 de noviembre de 
2020. 
La secretaria, 
 

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
 

Villa del Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto informe secretarial, es por lo que se procederá a proferir auto que decrete la 

venta en pública subasta del bien dado en garantía hipotecaria.  

 

BANCOLOMBIA S. A, a través de apoderada judicial, pretende con la presente 
acción ejecutiva hipotecaria, que se profiera mandamiento de pago a su favor y en contra 
de JENNY CAROLINA GARCIA MELENDEZ, WILIAM ENRIQUE FERRER Y YESID 
OSWALDO GARCIA MELENDEZ, por las siguientes sumas de dinero: respecto al pagaré 
número No 6112320034802, CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($422.624,67) por 
concepto de capital vencido, sobre las cuotas ya causadas correspondientes a la No 57, 
58, 59, 60 y 61 pactadas. (Ver la tabla No 1); UN MILLON QUINIENTOS NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 
($1.509.259,93), por concepto de interés corriente o de plazo, los cuales son liquidados 
sobre las cuotas causadas, vencidas y no pagadas correspondiendo estas a las cuotas No 
57, 58, 59, 60 y 61 del crédito. Que se ordene el pago de dicho valor conforme se describe 
en la tabla de cuotas en mora y proyección del crédito de los demandados. Ver tabla No 2. 
TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS CON DOS CENTAVOS ($31.659.851,2). Por concepto de 
CAPITAL ACELERADO: capital que se acelera conforme a las cláusulas contenidas en el 
pagaré No 6112 320034802 y escritura de hipoteca que contiene el contrato de mutuo 
N°8.868 de fecha 27 de diciembre de 2.013, el cual se acelera a la fecha de presentación 
de la demanda,  más por los intereses moratorios que deben ser cancelados por los 
deudores desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se produzca 
y verifique el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
superintendencia financiera sobre los valores de CAPITAL VENCIDO y CAPITAL 
ACELERADO. 

 

Respecto al pagaré No 39753989: El demandado WILLIAM ENRIQUE FERRER 
CONTRERAS adeuda un valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS ($5.283.922) por concepto de saldo a capital, el 
cual incluye las obligaciones contenidas en las tarjetas de crédito No 377813206923949 
american express, N° 4513078588905925 visa y 5306965350607036 master card, 
conforme al pagare N° 39753989. Más los intereses moratorios sobre la deuda contenida 
en este pagaré, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia 
financiera, desde el día siguiente a la ocurrencia de la mora, es decir el día siguiente al 
vencimiento del pagaré, desde el 18 de julio de 2017, fecha en que venció la obligación 
para pago, que se decrete la venta en pública subasta del bien dado en garantía identificado 
con matrícula inmobiliaria No.  260-284760, previo el embargo secuestro y avalúo, que se 
ordene la cancelación de gravámenes y limitaciones al dominio, que se condene en costas.  

 

Sustenta su pretensión en los siguientes hechos que se sintetizan así:  que la parte 

demandada JENNY CAROLINA GARCIA MELENDEZ, YESID OSWALDO GARCIA 
MELENDEZ y WILLIAM ENRIQUE FERRER CONTRERAS se comprometieron de manera 



incondicional y solidaria, suscribiendo y aceptando un título valor denominado pagaré el 
cual se identifica con el No 6112 320034802 a favor de BANCOLOMBIA S.A,  suscrito el 
día 31 de enero de 2014, por un valor de TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SEIS PESOS ($36.648.066), pagaderos en un 
plazo de 20 años, es decir, 240 cuotas con una modalidad de cuotas, mensuales siendo 
pagadera la primera el día 31 de febrero de 2014, y así sucesivamente hasta cancelar 
totalmente la obligación. Que el valor de la cuota estipulada fue en pesos moneda legal, por 
un valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS CON UN MIL QUINIENTOS CENTAVOS ($393.649.1500), que por el plazo 
concedido para la cancelación del préstamo se pactaron intereses corrientes o de plazos 
liquidados a la tasa del 12.25% efectivo anual, los cuales se cubrirán dentro de cada cuota 
mensual de amortización conforme al plan de pago escogido en el pagaré. Que dichos 
intereses se liquidarán sobre el valor del préstamo, que los demandados han incurrido en 
cese de sus obligaciones desde el día 31 de octubre de 2018 para la obligación contenida 
en el pagaré N°6112 320034802 correspondiente al crédito hipotecario, generando así, la 
aceleración del crédito por parte de la entidad bancaria, cobrándose las cantidades 
reseñadas en las pretensiones.  

 

Que el demandado WILLIAM ENRIQUE FERRER CONTRERAS adeuda un valor 
de CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDOS PESOS ($5.283.922) por concepto de saldo a capital, el cual incluye las 
obligaciones contenidas en las tarjetas de crédito N° 377813206923949 american express, 
N° 4513078588905925 visa y 5306965350607036 master card, conforme al pagare N° 
39753989, que el  deudor se encuentra en mora sobre el saldo capital, desde el vencimiento 
del pagaré, es decir, desde el 17 de julio de 2017, cobrándose las cantidades reseñadas en 
las pretensiones. . 

 

El Despacho por encontrar ajustada a derecho la petición, se pronuncia mediante 
auto de fecha 4 de abril de 2019, con el cual libra el mandamiento de pago solicitado.  

.  

Del anterior mandamiento de pago los demandados WILIAM ENRIQUE FERRER Y 
YESID OSWALDO GARCIA MELENDEZ, se notificaron de conformidad con el artículo 292 
del C G del P, y la señora JENNY CAROLINA GARCIA MELENDEZ, personalmente en el 

despacho, dejando vencer el término de traslado, no contestando la demanda, por ende, 
no proponen excepciones, por lo que se procede a resolver de fondo.  

 

 En la presente acción ejecutiva hipotecaria se allega como base de recaudo  títulos 
valores pagarés,, a los cuales haciendo el respectivo estudio, se observa que  reúne los 
requisitos generales de todo título valor y particulares para el mismo, artículos 621 y 709 
del C de Co, y escritura pública, en donde se constituye hipoteca y folio de matrícula 
inmobiliaria, en donde aparece inscrita, art 468 del C G del P, constituyéndose así  una 
obligación clara, expresa y exigible y cumpliéndose  con lo consagrado en el artículo 422 
del C de G del P, pudiéndose hacer efectivo su cobro. 

 

Igualmente, y como se dijo, se observa que los demandados, no propusieron 
excepciones; es por lo que de conformidad con el artículo 468-3 del C G del P, se ordenará 
mediante el presente auto a decretar la venta en pública subasta del bien dado en garantía 
hipotecaria, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demanda.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien dado en garantía 
hipotecaria, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
pago, por lo expuesto en la parte motiva.  



 

SEGUNDO: ORDENAR que de conformidad al artículo 446 del C G del P, se 
practique la liquidación del crédito.  

 

TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada a favor de la 
demandante, de conformidad con el art. 365 del C G del P. Tácense   

 

CUARTO: fíjese agencias en derecho, en la suma de un millón quinientos mil pesos 
m/l ($1.500. 000.oo).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez,  
 
EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo con radicado 
N.º 54-874-40-89-002-2018-0174-00, instaurado por BANCO PICHINCHA S A, en contra 
de JOSÉ LUÍS RANGEL RANGEL, informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  
Villa Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto informe secretarial, que el demandado manifiesta que el presente proceso fue 

terminado con auto de fecha 4 de septiembre de 2020, y solicita los oficios de desembargo 
de cuentas y de vehículo, se le informa que puede solicitarlos en el correo institucional 

gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En cuanto a la entrega de títulos se informa que puede solicitarlos al correo 

secj02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co      o al correo institucional 
notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secj02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez memorial a cargo del proceso ejecutivo con 

radicado N.º 54-874-40-89-002-2019-00554-00, instaurado por RF ENCORE S A S, 
a través de apoderada judicial, en contra de JAMES JAIR SOTO BATECA, 

informando que está para su trámite. Sírvase proveer. Sírvase proveer.  Villa Rosario, 

20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Visto informe secretarial, que se pide se nombre curador ad – lítem; es por lo 
que se nombra como curadora ad lítem del demandado de JAMES JAIR SOTO 
BATECA, a la doctora CARMEN ISABEL DUARTE CHONA, quien se localiza en 
el edificio Centro Jurídico oficina 310 cel. 3125635938, comuníquese informando 
que debe manifestarse dentro de los cinco días siguientes Ofíciese. Dicha 
comunicación se puede hacer efectiva, por el medio más expedito, o se puede pedir 
en el correo institucional gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 
 

Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva singular de 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00433-00, instaurada por PABLO ALFONSO 
MARIÑO DURAN, obrando a través de apoderado judicial, en contra de 
FERNANDO ANTONIO PRADA Y BELKIS VILLAMIZAR GUEVARA, junto con 
escrito en donde se subsana. 

 

Como quiera que la misma reúne los requisitos legales artículo 82 del C de 
G del P, habiéndose aportado como base de recaudo título valores letras de cambio, 
del cual se desprende una obligación a cargo de la parte demandada y favor de la 
demandante, clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 422 ibidem; el 
Juzgado procederá a librar la correspondiente orden de pago, en concordancia con 
el artículo 430 del C G del P.  

 

Por lo expuesto el despacho, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER como subsanada la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a FERNANDO ANTONIO PRADA Y BELKIS 
VILLAMIZAR GUEVARA, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto a PABLO ALFONSO MARIÑO DURAN; las siguientes 
sumas: 

 

 TREINTA MILLONES DE PESOS M/L ($30.000.000.oo), por concepto 
de capital representado en la letra de cambio No. 1, allegada como base 
de cobro. 

 Más por los intereses de plazo a la tasa máxima, según variación 
establecida en circular de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, desde el 30 de noviembre de 2015 al 30 de septiembre de 

2020,  

 Más por los interese moratorios liquidados a la tasa máxima, según 
variación establecida en circular de la SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA, y el artículo 884 del C de Co, modificado 
por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 01 de octubre de 2020, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

 VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/L ($25.000.000.oo), por 
concepto de capital representado en la letra de cambio No. 2, allegada 
como base de cobro. 

 Más por los intereses de plazo a la tasa máxima, según variación 
establecida en circular de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, desde el 12 de diciembre de 2015 al 30 de septiembre de 
2020,  

 Más por los interese moratorios liquidados a la tasa máxima, según 
variación establecida en circular de la SUPERINTENDENCIA 



FINANCIERA DE COLOMBIA, y el artículo 884 del C de Co, modificado 

por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 01 de octubre de 2020, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

 OCHO MILLONES DE PESOS M/L ($8.000.000.oo), por concepto de 
capital representado en la letra de cambio No. 3, allegada como base de 
cobro. 

 Más por los intereses de plazo a la tasa máxima, según variación 
establecida en circular de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, desde el 12 de diciembre de 2015 al 30 de septiembre de 

2020,  

 Más por los interese moratorios liquidados a la tasa máxima, según 
variación establecida en circular de la SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA, y el artículo 884 del C de Co, modificado 
por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 01 de octubre de 2020, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 TREINTA MILLONES DE PESOS M/L ($30.000.000.oo), por concepto 
de capital representado en la letra de cambio No. 4, allegada como base 
de cobro. 

 Más por los interese moratorios liquidados a la tasa máxima, según 
variación establecida en circular de la SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA, y el artículo 884 del C de Co, modificado 
por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 27 de junio de 2018, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

TERCERO: TRAMITESE la presente demanda como ejecutivo singular de 

menor cuantía 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en forma 

personal, conforme los artículos 291 stes del C G del P, y/o artículo 8 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por el término de diez (10) días, 
para que el demando ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente. 

SEXTO: TÉNGASE al doctor RICARDO ACEROS ANGARITA, como 
apoderado judicial del señor PABLO ALFONSO MARIÑO DURAN, parte 

demandante, en los términos y con las facultades descritas en el poder que se 
allega.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 
 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva singular de radicado N.º 54-874-
40-89-002-2020-00433-00, instaurada por PABLO ALFONSO MARIÑO DURAN, obrando a través 
de apoderado judicial, en contra de FERNANDO ANTONIO PRADA Y BELKIS VILLAMIZAR 
GUEVARA, junto con escrito en donde se pide medidas cautelares. 

 
De conformidad con el artículo 593 del C G del P, se accede a embargo y retención de 

dineros de bancos, en cuanto a la segunda petición no se accede, por no ser función de este 
despacho lo pedido, y si decretar las que se soliciten y que bajo la gravedad del juramento se exprese 
que son de propiedad de los demandados   

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que los demandados 

FERNANDO ANTONIO PRADA Y BELKIS VILLAMIZAR GUEVARA, identificados con las CC: 
13.484.539 y 37.395.826, tengan o posean en cuentas corrientes, de ahorros, cdts, caf; en las 
instituciones financieras BANCOS: Colombia, Davivienda, Bogotá, Popular, BBVA y Agrario de 
Colombia. conforme a la solicitud allegada. Se previene que los saldos de cuentas de ahorro de valor 
constante y de depósitos ordinarios tienen beneficios de inembargabilidad (límite), de conformidad 
con la circular 126 de 1999 de la Superfinanciera; Limítese la medida hasta por la suma de ciento 
treinta y ocho millones de pesos ($138. 000.000.oo). Líbrese oficio en tal sentido a los señores 
gerentes de dichas entidades bancarias, advirtiéndoles que dichos dineros deben ser consignados 
dentro de los tres días siguientes, en la cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario, a órdenes 
de este despacho y en conformidad con lo establecido en el numeral 10, artículo 593 C G del P, en 
concordancia con el artículo 44 ibidem. 
 
 SEGUNDO: NO ACCEDER A LA SEGUNDA medida cautelar solicitada, por lo expuesto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



Al despacho del señor juez escrito con cargo al proceso ejecutivo alimentos 
con radicado N.º 54-874-40-89-002-2018-00534-00, instaurado por DIMAS 
HERNEY CRUZ MESA, obrando en causa propia, en contra de LEIDI CAROLINA 
PÉREZ BAUTISTA, para su trámite, Sírvase proveer. Sírvase proveer.  Villa 
Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Visto informe secretarial, que se allega escrito en donde el señor DIMAS 

HERNEY CRUZ MESA, manifiesta que la señora LEIDI CAROLINA PÉREZ 
BAUTISTA, no trabaja a cargo del Hospital de Tibú, sino con la empresa, 
ASTRASALUD, se decretará de nuevo el embargo solicitado.   

 
 
Decretar el embargo y retención del 33% de lo que devenga, LEIDI 

CAROLINA PÉREZ BAUTISTA, identificada con cédula de ciudadanía número 
60.438.700, previa las deducciones de ley, como empleada de ASTRASALUD. Cel 
3138767634. En tal sentido líbrese oficio al pagador de dicha entidad para que obre 
de conformidad a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 593 del C G del P, y haga 
efectivo dicho descuento, que debe consignar dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la presente, en el banco Agrario de Colombia, Cuenta de Depósitos 
Judiciales a nombre de este despacho. Limítese la medida en la suma de quince 
millones de pesos ($15.000.000.oo), advirtiéndose lo establecido en el artículo 44 – 
3, en concordancia con el artículo 367 CGP. Comuníquese por el medio más 
expedito. El oficio de embargo puede ser solicitado en el correo 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se allega memorial, con cargo al proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-
002-2020-00390-00, instaurado por COOPERCAM, obrando a través de apoderado en 
contra de JORGE AURELIO RODRÍGUEZ BENAVIDES y LUÍS JOSÉ DELGADO 
HERNÁNDEZ, para su trámite Sírvase proveer. Sírvase proveer.  Villa Rosario, 20 de 
noviembre de 2020. 
La secretaria, 

 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto informe secretarial de conformidad con el artículo 161 del C G del P, 
se accede a la suspensión del presente proceso por un año como se pide, a partir 
del 14 de noviembre de 2020, así mismo, se decreta se oficie a las entidades 
pagadoras a fin que suspendan los descuentos de las medidas cautelares 
decretadas, por el mismo lapso en razón a que se a.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo 
hipotecario con radicado N.º 54-874-40-89-002-2019-00230-00, instaurado por 
BANCO DAVIVIENDA S. A, a través de apoderado judicial, en contra de CRISTIAN 

FERNANDO PEDRAZA PERDOMO, para su trámite Sírvase proveer. Sírvase proveer.  

Villa Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 

 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

 

 Visto informe secretarial y que se pide fecha para llevar a cabo la venta en 
pública subasta de bien, de conformidad con e artículo 448  y subsiguientes del C 
G del P, se señala el próximo  28 de enero de 2021, a la 2:15 pm para llevar a cabo 
el remate del bien inmueble con matrícula inmobiliaria número 260-289449, ubicado 
en la calle 17 No. 3B-75 Urbanización Los  Cerezos  lote 16 manzana F  de Villa del 
Rosario, Norte de Santander, de propiedad del señor CRISTIAN FERNANDO  
PEDRAZA PERDOMO, CC No.1.036.621.362, líbrese el aviso de remate 

correspondiente, el cual puede ser reclamado en el correo institucional 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Al despacho del señor juez memorial con cargo a la demanda ejecutiva con radicado 

N.º 54-874-40-89-002-2020-00164-00, instaurado por CARLOS HUMBERTO MARIÑO 
LANDINEZ, a través de apoderado judicial, en contra de LUÍS EDUARDO CELIS 
PACHECO, para su trámite Sírvase proveer. Sírvase proveer.  Villa Rosario, 20 de 
noviembre de 2020. 
La secretaria, 

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
 

Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
 Visto informe secretarial y que se pide cita para que se haga efectiva la entrega de 
la demanda, ya que se inadmitió y no se subsanó, se procederá al rechazo de la demanda, 
de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  
 

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente la demanda ejecutiva con radicado N.º 54-874-
40-89-002-2020-00164-00, instaurado por CARLOS HUMBERTO MARIÑO LANDINEZ, a 
través de apoderado judicial, en contra de LUÍS EDUARDO CELIS PACHECO por lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin 
necesidad de desglose, informando que la cita la puede solicitar en el correo institucional 
notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

 TERCERO: ARCHIVESE el presente trámite dejando constancia de lo actuado. .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado Nº 54-
874-40-89-002-2019-00194-00, instaurado por CONJUNTO CERRADO 
GIRASOLES, a través de apoderada judicial, en contra de ANDREA DEL PILAR 
SANTANDER VARGAS, para su trámite Sírvase proveer. Sírvase proveer.  Villa 
Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
 

Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

 Visto informe secretarial, se accederá a levantar las medidas cautelares de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 597 del C G del P.  
 

RESUELVE:  
 

 DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares desembargo de 
dineros de la demandada ANDREA DEL PILAR SANTANDER VARGAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 27.603.923, en los bancos: 
POPULAR, CAJA SOCIAL, AGRARIO, BBVA, DAVIVIENDA, COLOMBIA, AV 
VILLAS, BOGOTÁ, OCCIDENTE Y COLPATRIA. Líbrese los oficios a los gerentes 

de dichas entidades, comunicando lo decretado. Los oficios se pueden solicitar al 
correo institucional gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2019-00604-00, instaurado por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través de apoderada 

judicial, en contra de SILVANA MARICELL RODRÍGUEZ BENAVIDES, para su 

trámite Sírvase proveer. Sírvase proveer.  Villa Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
 

Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020. 
 

 

Visto informe secretarial, que se corrió traslado, el cual feneció, que se 
presenta conforme se ordenó en el mandamiento de pago, que no se presentó 
objeción; es por lo que este despacho de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446-3 del C G del P, aprueba la liquidación del crédito allegada. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



Al despacho del señor juez memorial con cargo al ejecutivo de alimentos con 
radicado Nº 54-874-40-89-002-2019-00064-00, instaurado por GLORIA INÉS 
MURILLO GONZÁLEZ, a través de apoderado judicial, en contra de EDGAR 
SUAREZ AYALA, informando que está para su trámite, sírvase proveer. Villa 
Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con el artículo 75 del C G del P, 
téngase a la doctora MARÍA NATALIA GARCÍA HERREROS DULCEY como 
apoderada sustituta de GERSON ARLEY D·ANDREA RINCÓN, del demandado 
EDGAR SUÁREZ AYALA; en los términos y con las facultades otorgadas en el 
escrito poder que se allega  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



Al despacho del señor juez el presente proceso verbal sumario de 
declaración de pertenencia con radicado N.º 54-874-40-89-002-2016-00431-00, 
instaurado por PEDRO FANCISCO VILLAMIZAR NIETO, a través de apoderado 

judicial, en contra de CARLOS ALEJANDRO VILLAMIZAR MORALES Y OTROS, 
informando que está para su trámite, sírvase proveer. Villa Rosario, 20 de 
noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 Del dictamen allegado por el perito designado ingeniero LUÍS ANTONIO 
BARRIGA VERGEL, de conformidad con el artículo 228 del C G del P, agréguese 
al expediente, para el conocimiento de los interesados. 
 
 
 Igualmente, téngase en cuenta como gastos procesales los $700,000.oo, 
cancelados al perito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



Se allega memorial con cargo al proceso de alimentos con radicado N.º 54-
874-40-89-002-2019-00690-00, instaurado por YENNY LEIDY DELGADO CHIA, a 
través de apoderada judicial, en contra de FABIAN YESID AMAYA REINA, para su 
trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 20 de noviembre de de 2020. 
La secretaria, 

 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto informe secretarial, que se allega memorial en donde la apoderada de la 

señora YENNY LEIDY DELGADO CHIA, informa que no le fue posible conectarse a la 

audiencia virtual programada para el día 11 de noviembre a las 2:15 pm, debido a que el 

link no le daba acceso para entrar, y además le decía que no hacía parte esa organización, 

que como evidencia de lo anterior, anexa captures de pantalla, es por lo que se señalada  

para llevar a cabo audiencia de trámite de conformidad con el artículo 392 del C G del P, 

en concordancia en los artículos 372 y 373 ibidem, el próximo dieciocho (18) de diciembre 

de 2020 a las dos y quince (2:15) de la tarde. Cítese a las partes con la advertencia que al 

momento de la realización de la audiencia, deben tener las pruebas que pretendan hacer 

valer en el proceso, ya que esta audiencia será virtual en el siguiente link  

 
https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3af6ec0880a1484caa8bfaf95e0 

2341903%40thread.tacv2/General?groupId=b457ead5-44a2-4d44-8a60- 

f3bdb936baba&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



Se allega memorial con cargo al proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-
40-89-002-2020-00235-00, instaurado por JORGE RICARDO TORRES JIMENEZ, 

a través de apoderado judicial, en contra BLANCA MARLENY MONSALVE 

MORALES, para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 20 de noviembre de 

2020. 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

En atención a que se pide los oficios para instrumentos públicos de los dos 
inmuebles embargados, es por lo que se informa al solicitante que los oficios 
pedidos los puede solicitar al correo institucional 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 

 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo prendario con 

radicado N.º 54-874-40-89-002-2016-00421-00, instaurado por FINAGO S A S, a 

través de apoderado judicial, en contra de CARLOS OVIDIO LÉON GARCÍA Y 

SANDRO CAMARGO GARCÍA, para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 

20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

De conformidad con el artículo 593 del C G del P, se accede a embargo y retención 
de dineros de bancos  

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que los 

demandados CARLOS OVIDIO LÉON GARCÍA Y SANDRO CAMARGO GARCÍA, 

identificados con las CC: 91.179.797 y 14.321.682, tengan o posean en cuentas corrientes, 
de ahorros, cdts, caf; en las instituciones financieras BANCOS: AGRARIO, COLOMBIA, 
DAVIVENDA, BOGOTÁ, COLPATRIA, FALABELlA, BANCO SOCIAL, PORPULAR, BBVA, 
AV VILLAS, ITAÚ, OCCIDENTE, SITIBANK, BANCO W, conforme a la solicitud allegada. 
Se previene que los saldos de cuentas de ahorro de valor constante y de depósitos 
ordinarios tienen beneficios de inembargabilidad (límite), de conformidad con la circular 126 
de 1999 de la Superfinanciera; Limítese la medida hasta por la suma de ciento veinte 
millones de pesos ($120. 000.000.oo). Líbrese oficio en tal sentido a los señores gerentes 
de dichas entidades bancarias, advirtiéndoles que dichos dineros deben ser consignados 
dentro de los tres días siguientes, en la cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario, 
a órdenes de este despacho y en conformidad con lo establecido en el numeral 10, artículo 
593 C G del P, en concordancia con el artículo 44 ibidem. 
 
Los oficios deben ser solicitados al correo gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2016-00089-00, instaurado por BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S. A, a través de apoderado judicial, en contra de RAMÓN 
ANTONIO ARBOLEDA MURILLO, informando que está para su trámite. Sírvase 
proveer, Villa Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

. 
 

Visto informe secretarial que el señor apoderado del demandante solicita se 

sirva emitir auto que ordene seguir adelante la ejecución, teniendo en cuenta los 

parámetros dados por el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios, con ocasión al 

fallo de tutela emitido el 08 de mayo de 2020, que dejo sin efectos la sentencia 

emitida por este despacho el 20 de junio de 2019, es por lo que se fija fecha para 

llevar a cabo audiencia de sentencia                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

supletoria, como lo ordena el fallo, de conformidad con el artículo 392 del C G del P, el 

próximo siete (07) de diciembre de 2020 a las dos y quince (2:15) de la tarde. Cítese a las 

partes con la advertencia que al momento de la realización de la audiencia, deben tener las 

pruebas que pretendan hacer valer en el proceso, ya que esta audiencia será virtual en el 

siguiente link  

 
https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3af6ec0880a1484caa8bfaf95e0 

2341903%40thread.tacv2/General?groupId=b457ead5-44a2-4d44-8a60- 

f3bdb936baba&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
Beu 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 
 

Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva singular de 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00432-00, instaurada por BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S A, obrando a través de apoderado judicial, en contra de VÍCTOR 
ALFONSO SILVA GONZALEZ, junto con escrito en donde se subsana en cuanto a 
los hechos de la demanda. 

 

Como quiera que la misma reúne los requisitos legales artículo 82 del C de 
G del P, habiéndose aportado como base de recaudo títulos valores pagarés de los 
cuales se desprende una obligación a cargo de la parte demandada y favor de la 
demandante, clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 422 ibidem; el 
Juzgado procederá a librar la correspondiente orden de pago, en concordancia con 
el artículo 430 del C G del P.  

 

Por lo expuesto el despacho, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER como subsanada la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a VÍCTOR ALFONSO SILVA GONZALEZ, pagar 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto a BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S A; las siguientes sumas: 

 

Por el capital insoluto contenido en el pagare No.4866470212036743, a favor 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por la suma de NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS UN PESOS M/CTE. ($974.701.oo). Por   
la   suma   de OCHENTA   Y CINCO MIL   CINCUENTA   Y   OCHO PESOS M/CTE. 
($85.058.oo), correspondiente al valor de los intereses remuneratorios sobre la 
anterior suma a la tasa de interés del dieciocho punto setenta y siete(18.77) efectiva 
anual desde el día 22 de diciembre de 2019, hasta el día 21 de enero del 2.020. Por 
el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el pagaré No. 
4866470212036743, desde el día 22 de enero del 2.020 y hasta el pago total de la 
obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitida y certificada por la 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. Por el capital insoluto 
contenido en el pagare No. 051256100004080 a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., por la suma de DIEZ MILLONES DEPESOS M/CTE. 
($10.000.000.oo). Por la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
PESOS M/CTE. ($1.151.000.oo), correspondiente al valor de los intereses 
remuneratorios sobre la anterior suma a la tasa de interés del DTF + 7 puntos 
efectiva anual desde el día 17 de septiembre de 2018, hasta el día 17 de septiembre 
de 2019. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el 
pagaré No. 051256100004080, desde el día 18 de septiembre de 2019 y hasta el 
pago total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitida y 
certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. Por la suma 
de SESENTA Y CUATRO MIL OCHENTA PESOS M/CTE. ($64.080.oo), 



correspondientes a otros conceptos contenidos y aceptados en el pagaré 
No.051256100004080. 

 

TERCERO: TRAMITESE la presente demanda como ejecutivo singular de 
mínima cuantía 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en forma 

personal, conforme los artículos 291 stes del C G del P, y/o artículo 8 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por el término de diez (10) días, 

para que el demando ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente. 

SEXTO: TÉNGASE al doctor RAFAEL JESUS ALVAREZ MENDOZA, como 

apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COOMBIA, parte demandante, en los 

términos y con las facultades descritas en el poder que se allega.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 
Beu 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

VILLA DEL ROSARIO. 
 

Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva singular de 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00432-00, instaurada por BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S A, obrando a través de apoderado judicial, en contra de VÍCTOR 
ALFONSO SILVA GONZALEZ, con solicitud de medida cautelar a ello se resolverá 

de conformidad con el artículo 593 del C G del P.  

 

RESUELVE:  

 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
Cuenta Corriente o de Ahorros o que a cualquier título bancario o financiero posea 
el señor VICTOR ALFONSO SILVA GONZALEZ C.C. 1.090.406.976, en el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. conforme a la solicitud allegada. Se previene que 
los saldos de cuentas de ahorro de valor constante y de depósitos ordinarios tienen 
beneficios de inembargabilidad (límite), de conformidad con la circular 126 de 1999 
de la Superfinanciera; Limítese la medida hasta por la suma de dieciocho millones 
de pesos m/l ($18.000.000.oo). Líbrese oficio en tal sentido al señor gerente de 
dicha entidad bancaria, advirtiéndoles que dichos dineros deben ser consignados 
dentro de los tres días siguientes, en la cuenta de depósitos Judiciales del Banco 
Agrario, a órdenes de este despacho y de conformidad con lo establecido en el 
numeral 10, artículo 593 C G del P, en concordancia con el artículo 44 ibidem. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 
Beu 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2011-00027-00, instaurado por FUNDACIÓN 
MUNDIAL DE LA MUJER, a través de apoderad judicial, en contra de CECILIA 
CUEVAS DE CASTRO, SILVERIO DE JESUS CASTRO GARCIA Y JAIRO 

CORSO CASTRO, informando que está para su trámite. Sírvase proveer, Villa 

Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
  

DECRETAR: el embargo y retención de las sumas de dinero que la parte 
demandada, señores CECILIA CEUVAS DE CASTRO, CC 27.893.588, SILVERIO 
DE JESUS CASTRO GARCIA, CC 5.534.101 Y JAIRO CORSO CASTRO, CC 
88.188.784, tenga en cuenta bancaria de ahorro, corriente CDT y/o cualquier otro 

título en los Bancos DAVIVIENDA, POPULAR, AGRARIO, BOGOTA. COLOMBIA, 
AV VILLAS, OCCIDENTE, BBVA, COLPATRIA, FALABELLA, CAJA SOCIAL 
conforme a la solicitud allegada. Se previene que los saldos de cuentas de ahorro 
de valor constante y de depósitos ordinarios tienen beneficios de inembargabilidad 
(límite), de conformidad con la circular 126 de 1999 de la Superfinanciera; Limítese 
la medida hasta por la suma de treinta y ocho millones de pesos m/l ($38. 
000.000.oo). Líbrese oficio en tal sentido al señor gerente de dicha entidad bancaria, 
advirtiéndoles que dichos dineros deben ser consignados dentro de los tres días 
siguientes, en la cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario, a órdenes de 
este despacho y de conformidad con lo establecido en el numeral 10, artículo 593 
C G del P, en concordancia con el artículo 44 ibidem. 
 
Los oficios deben ser solicitados al correo gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
Beu 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor memoriales con cargo al proceso de pertenencia con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2016-00387-00, instaurado por ADELAIDA 
MARTÍNEZ, a través de apoderada judicial, en contra de LUÍS FRANCISCO 

LANDINEZ MENDOZA, informando que está para su trámite. Sírvase proveer, Villa 

Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Visto informe secretarial, de conformidad con el artículo 75 del C G del P, 

téngase al doctor RICARDO BOTELLO RODRÍGUEZ, como apoderado de los 
señores FANY YUDITH LANDINEZ BOHORQUEZ, NELSON LANDINEZ 
BOHORQUEZ y WILLIAM ARTURO LANDINEZ SANTAMARÍA, en los términos y 
con las facultades otorgadas en escritos poderes que se allegan.  

 
 
Ahora bien, para poder dar aplicación al artículo 68 del C G del Proceso se 

requiere a FANY YUDITH LANDINEZ BOHORQUEZ, NELSON LANDINEZ 
BOHORQUEZ y WILLIAM ARTURO LANDINEZ SANTAMARÍA, para que alleguen 
el documento que soporte en la calidad en que dicen actuar en cuanto al 
demandado  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
Beu 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



Al despacho del señor memoriales con cargo al proceso ejecutivo con 
radicado Nº 54-874-40-89-002-2015-00383-00, instaurado por FLOR EFIGEMIA 
ADELAIDA MARTÍNEZ, a través de apoderada judicial, en contra de MARÍA 
ELIZABETH CÁCERES MELO, informando que está para su trámite. Sírvase 
proveer, Villa Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Visto informe secretarial, que la solicitante pide se desembargue cuenta  

BANCO AGRARIO DE BOCHALEMA, ya que afirma proceso terminó en el 05 de 
agosto de 2017, se  informa que el presente proceso está archivado, esto en caso 
de que haya terminado, trabajo desde casa, archivo digital no aparece, itero, como 
se afirma; por lo tanto tiene que solicitar su desarchivo, previo el pago del arancel 
judicial, y así atender su solicitud, para efecto de este desarchivo, puede 
comunicarse con el correo institucional 
notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
Beur 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor memorial con cargo al proceso ejecutivo con radicado 
N.º 54-874-40-89-002-2019-00692-00, instaurado por MARTHA YOLIMA PÉREZ 
SOTO, a través de apoderada judicial, en contra de LUIS ERNESTO ENTRALGO 

RAMÍREZ, informando que está para su trámite. Sírvase proveer, Villa Rosario, 20 

de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Visto informe secretarial, es por lo que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 466 del C G del P, se decreta el embargo de lo que se llegare a 
desembargar y el remanente de la camioneta marca KIO RIO placas 577, 
embargada en el ejecutivo 957-2019, llevado en el Juzgado Sexto Civil Municipal 
de Cúcuta, ofíciese informando tomar nota. Comuníquese por el medio más 
expedito, y/o el oficio puede ser solicitado en el correo institucional 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
Beu 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor memorial con cargo al proceso fijación de cuotas de 
alimentos con radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00399-00, instaurado por 
KEYVIS PAOLA MONTAÑO CORREA, a través de apoderada judicial, en contra 

de JHON EDINSO REDONDO PALENCIA, informando que está para su trámite. 

Sírvase proveer, Villa Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Visto informe secretarial, que se allega contestación de demanda, sin 

proponer excepciones, es por lo que se fijará audiencia de que trata el artículo 392 

del C G del P, en concordancia en los artículos 372 y 373 ibidem, audiencia de trámite y 

sentencia, el próximo veinte (20) de enero de 2021 a las dos y quince (2:15) de la tarde. 

Cítese a las partes con la advertencia que al momento de la realización de la audiencia, 

deben tener las pruebas que pretendan hacer valer en el proceso, ya que esta audiencia 

será virtual en el siguiente link  

 
https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3af6ec0880a1484caa8bfaf95e0 

2341903%40thread.tacv2/General?groupId=b457ead5-44a2-4d44-8a60- 

f3bdb936baba&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b 

 

Igualmente ofíciese al señor pagador de la  Policía Nacional de Colombia, 
para que allegue constancia de lo que devenga señor, JHON EDINSO REDONDO 
PALENCIA, cédula de ciudadanía número 1.116.778.094, comuníquese por el 

medio más expedito o el oficio se puede reclamar en el correo 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
Beu 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 
54-874-40-89-002-2018-00538-00, instaurado por YUNDRA ALEJANDDRA 
ESPINOSA ARCILA, a través de apoderado judicial, en contra de CARLOS 
ARMANDO GALLARDO PÉREZ, informando que está para su trámite. Sírvase 
proveer, Villa Rosario, 20 de noviembre de 2020. 
La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa Rosario, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Visto informe secretarial y  que se pide que se avance a la siguiente etapa 
procesal, máxime si el curador ad lítem contesto la demanda, previo emplazamiento 
efectivo del demandado, se le informa que con auto de fecha 6 de febrero de 2020. 
Se decretó seguir adelante la ejecución, presentar la liquidación del crédito, 
condenar en costas y fijar agencias en derecho.  

 

En cuanto a la medida cautelar de dineros de bancos,  no es viable reiterar 
lo ya decretado, y en caso de que haya embargos de bancos, pedir información al 
correo institucional, notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co   para 
que la señora secretaria de información a través del portal del Banco Agrario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
Beu 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
23 de noviembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  

mailto:notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co


Repúbl ic a d e C olo mbi a  

 

JUZGADO SEGU NDO PROMISCUO MU NICIPAL  ORALIDA D  

V I LLA DEL  ROSAR IO -  NORTE  DE  SA NT ANDER  

 

Veinte (20) de noviembre de dos mil  veinte (2020)  

 

REF :  MONITOR IO  

RAD:  No.  2020 -442  

SANDY FAISULY HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, a través de apoderado judicial, impetra 

demanda MONITORIO en contra de Jesús DANIEL BACCA BAYONA. 

Teniendo en cuenta que la demanda  y sus anexos cumplen con las exigencias 

vertidas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, así como 

de las establecidas en el artículo 420 ibídem, se procederá admitir la demanda. 

En consecuencia, El Juez Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario. 
 

     R E S U E L V E:  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda monitoria propuesta por SANDY FAISULY 

HERNÁNDEZ ÁLVAREZ contra DANIEL BACCA BAYONA. 

SEGUNDO: REQUERIR al señor DANIEL BACCA BAYONA para que en el plazo de diez 

(10) días pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada. 

TERCERO: NOTIFICAR a DANIEL BACCA BAYONA, de conformidad a lo previsto en el 

Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, así como el artículo 8° del 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020. Con las advertencias de que si no paga o no 

justifica su renuencia se dictara sentencia, igual situación si no comparece se 

proseguirá su ejecución conforme al artículo 306 del C.G.P. el cual no admite 

recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto 

reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación 

de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en la forma señalada, se declarará 

terminado el proceso por pago. 

CUARTO: DARLE a esta demanda el trámite contemplado en el Art 421 del C. G. P. 

QUINTO: RECONOCER a la Dra. Daniela Valentina Rangel Angulo como apoderada 

de la demandante conforme al memorial poder a ella conferido. 

  

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR MAURICIO S IERRA PEZ ZOTT I   

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 23 de 
noviembre de 2020, de conformidad con el artículo 
295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA  

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


Repúbl ic a d e C olo mbi a  

 

JUZGADO SEGU NDO PROMISCUO MU NICIPAL  ORALIDA D  

V I LLA DEL  ROSAR IO -  NORTE  DE  SA NT ANDER  

 

Veinte (20) de noviembre de dos mil  veinte (2020)  

 

 

REF :  EJECU T IVO HIPO TECARIO  

RAD:  No.  2020 -460  

 

BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, impetra demanda 

ejecutiva a fin de que se libre mandamiento de pago contra JONATHAN 

FERNANDO VENEGAS SOTO. 

Teniendo en cuenta lo anterior y comoquiera que la demanda cumple con las 

exigencias vertidas en los 82 y siguientes del Código General del Proceso, así como 

los establecidos en el Artículo 468 ibídem, el Despacho accede a librar el 

mandamiento de pago, y se accede a la solicitud de embargo y secuestro del bien 

inmueble dado en garantía hipotecaria.  

En mérito de lo expuesto, El Juez Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario 

 

     R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ORDENAR a JONATHAN FERNANDO VENEGAS SOTO pagar, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, al  BANCO 

DAVIVIENDA S.A., la siguiente suma; 

 

CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS  NOVENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SEIS 

PESOS CON 79/100 M/CTE ($52.594.046,79) por concepto del saldo insoluto del 

capital, vertido en el pagare No. 05706066800186311, mas los intereses moratorios 

a la tasa del 20,74% E.A., desde la presentación de la demanda y hasta el pago 

total de la obligación. 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS CON 44/100 M/CTE ($4.967.999,44) por concepto de intereses de 

plazo causados a la tasa del 13,83% E.A. desde el 06 de marzo de 2020 hasta el 12 

de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO :  NOTIFICAR a JONATHAN FERNANDO VENEGAS SOTO, de conformidad 

a lo previsto en el Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, así como 

el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo 

Hipotecario de menor cuantía.  

 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble dado en 

garantía hipotecaria de propiedad de JONATHAN FERNANDO VENEGAS SOTO, 

identificado con matricula inmobiliaria No. 260-314516 Para el respectivo registro, 

ofíciese a la oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta, para que 

expida folio de matrícula inmobiliaria en donde aparezca registrado dicha medida, 

efectuado lo anterior se resolverá  sobre el secuestro. 

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


QUINTO:  RECONOCER a la Dra. DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS, como 

apoderada judicial del demandante, conforme al memorial poder a ella conferido. 

 

  

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EDGAR MAURICIO S IERRA PEZ ZOTT I   

Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 23 de 
noviembre de 2020, de conformidad con el 
artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA  



República de Colombia 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD 

VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER 

 

Veinte (20) de noviembre de dos mil  veinte (2020)  

 

REF. HIPOTECARIO 

RAD. 2020-461 

 

Se encuentra al Despacho para decidir sobre la admisión del proceso Ejecutivo 

Hipotecario, impetrada por BANCO AV. VILLAS S.A., a través de apoderada judicial, 

contra ESPERANZA BARBOSA JOYA. 

 

Sería del caso proceder a su admisión, si no se observara que no se evidencia el 

cumplimiento en relación a como adquirió la dirección electrónica del 

demandado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
 

En concordancia  a esto, se debe tener en cuenta el Art. 90 del C.G.P en el que se 

dispone “…Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible 

la demanda solo en los siguientes casos: 1. “cuando no reúna los requisitos 

formales.” 
 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Villa del Rosario 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que subsane la demanda 

so pena de rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER al  Dr. OSCAR FABIAN CELIS HURTADO, como apoderado 

judicial del demandante, conforme al memorial poder a ella conferido. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI  

Juez 

 

 El presente auto se notifica por estado hoy 23 de 
noviembre de 2020, de conformidad con el 
artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA  
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